RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001885 E. Nº 1693/13)
“VISTO: que se han examinado los estados financieros de la Administración Nacional de Puertos (ANP), que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2012, los Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual terminado en esa fecha, sus anexos y las notas explicativas que los acompañan.

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoria, que incluye el Dictamen y el Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen constitucional respecto a los estados financieros de la Administración Nacional de Puertos (ANP), en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) A los efectos dispuestos por el Artículo 1 de la Ley N° 17.040, el Orga​nismo deberá publicar su Balance con el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas;

3) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo y al Organismo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General."

DICTAMEN 

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Administración Nacional de Puertos (ANP) que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2012, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la ANP de las disposiciones legales vigentes.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección de la ANP es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.  

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de ANP al 31 de diciembre de 2012, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.

Párrafo de énfasis

Según lo expresado en Nota N° 8 a los Estados Contables, en el ejercicio 2011 se llevaron a cabo tasaciones sobre determinados bienes inmuebles de la clase Edificios del Puerto de Montevideo no habiéndose procedido aún a la revaluación de la totalidad de los elementos de la citada clase que componen el capítulo de “Inmuebles”.

Montevideo, 29 de julio de 2013

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Administración Nacional de Puertos (ANP), por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012 y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno. Se incluyen además comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Or​ganismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presenta​das en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.

1. Presentación de Estados Financieros

Los estados financieros de ANP correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012, fueron aprobados por Resolución de Presidencia          N° 36/13 de 21 de marzo de 2013 y remitidos a este Tribunal el 21 de marzo de 2012.

Dichos estados se presentan de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 de este Tribunal.

2. Evaluación del Sistema de Control Interno

El sistema de control interno de ANP proporciona un grado de seguridad razonable en relación a la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de la normativa legal vigente. 

3. Otras constataciones

3.1 Dentro del capítulo “Créditos por Ventas” se incluyen en la categoría de Deudores por servicios, clientes que además se incluyen en la categoría  Deudores en gestión y mora. O sea que existen clientes que están en más de una categoría de deudores presentando un error de exposición. 

3.2 Asimismo, existen Deudores, que de acuerdo a las categorías previstas por la ANP, por tener deudas con una antigüedad mayor al año deberían integrar el saldo de Deudores en gestión y mora y están expuestos dentro de Deudores por Servicios.

3.3 En relación a los Bienes de Cambio, se constató que existen diferencias entre los saldos extraídos del Inventario (listado de stock) de bienes (Secciones Papelería y Electricidad) y el saldo contable.

3.4 Existen bienes de cambio que son incluídos en la nómina de artículos para ser rematados y son dados de baja de los inventarios de repuestos con cargo a resultados. En estos casos no se hace la transferencia a la cuenta Bienes en desuso mientras no se procede a su remate, no existiendo un saldo contable que refleje su existencia. 

3.5 En relación a los Bienes de Uso, se mantiene pendiente en el presente ejercicio la revaluación de algunos bienes inmuebles pertenecientes al Puerto de Montevideo y al Interior, no dando cumplimiento a lo establecido en la NIC 16 “Propiedades, Planta y Equipos, según se indicaba en el Dictamen del TCR del ejercicio anterior. Esta norma establece: “si se revalúa un elemento de Propiedades, Planta y Equipos se revaluarán también todos los elementos que pertenecen a la misma clase de activos”.

3.6 En referencia a las Concesiones y Permisos, los ingresos discriminados por permisario expuestos en la Nota Nº 20, no concuerdan con los saldos que surgen del balance. 

4. Recomendaciones 

4.2 Recomendaciones de Ejercicios anteriores

4.2.1. Cumplidas

· El Organismo regularizó los aportes patronales a la seguridad social de todos los conceptos que no estaban siendo gravados.

· La ANP comunicó las concesiones y permisos adjudicados a terceros al Tribunal de Cuentas,  según lo establecido en la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11 de mayo de 2005. 

· Se contrató el seguro de caución de fidelidad en bloque, abarcando a todos los funcionarios que manejan o custodian fondos. 

4.2.2. No cumplidas

· La tasación de bienes del Organismo debe incluir todos los pertenecientes a la misma clase, de acuerdo a lo establecido en la      NIC 16 (3.6).

4.3 Recomendaciones del presente Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas del Ejercicio anterior y se recomiendan las siguientes:

4.3.1. Ajustar los procesos internos para no incluir el mismo deudor en categoría de vigente y moroso (3.1). 

4.3.2. Reclasificar los deudores que exponiéndose como regulares tienen deudas con suficiente atraso como para ser clasificados como Deudores en gestión y mora (3.2).

4.3.3. Realizar las gestiones para conciliar el Inventario (listado del stock) de Bienes de Cambio con el saldo contable de dichos bienes (3.3).

4.3.4. Contabilizar los bienes que se dan de baja de los inventarios de repuestos, por incluirse en la lista de artículos a rematarse, en la cuenta Bienes en desuso y así no cargarlos a resultados hasta que no se proceda a su remate (3.4). 

4.3.5. Instrumentar controles que aseguren que la información complementaria revelada en Notas concuerde con los saldos que surgen del balance (3.6). 

4.3.6. Fortalecer el sistema de control interno, a efectos de corregir las debilidades expuestas en este informe.

Montevideo, 29 de julio de 2013.
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